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se detalla, incoado por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y 
de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 
de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta De-
legación Provincial de Salud ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
su último domicilio conocido, para que sirva de notificación 
del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento 
íntegro de dicho acto, podrá comparecer en las dependen-
cias de la Sección de Procedimiento e Informes del Servicio 
de Consumo de la Delegación Provincial de Salud en Jaén, 
sito en el Paseo de la Estación, núm. 15, de Jaén, de lunes 
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. Contra esta Re-
solución podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud, órgano competente para resolverlo, 
o bien ante esta Delegación Provincial de Salud en Jaén, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio. Se informa, asimismo, que 
el importe de la sanción deberá de hacerse efectivo a partir 
del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada ad-
quiera firmeza en vía administrativa, en los plazos previstos 
en el artículo 21 de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributarias Admi-
nistrativas y Financieras. Dicha firmeza se producirá si trans-
curre el plazo de un mes desde el día siguiente a la notifica-
ción de la resolución sin haber interpuesto, contra la misma, 
recurso de alzada, o bien, si se interpusiera recurso de al-
zada, desde la notificación de la resolución recaída en di-
cho recurso. El abono de la liquidación deberá realizarse, en 
período voluntario, en los siguientes plazos: Cuando la reso-
lución haya adquirido firmeza entre los días 1 y 15 del mes, 
desde esa fecha y hasta el 20 del mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Cuando la 
resolución haya adquirido firmeza entre los días 16 y último 
de mes, desde esa fecha y hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. El abono de dicha sanción deberá hacerse efectivo 
en la cuenta «Tesorería General de la Junta de Andalucía-
cuenta restringida de la Delegación Provincial de Hacienda 
y Administración Pública en Jaén para la Recaudación de 
Tributos», abierta en todas las entidades bancarias y cajas 
de ahorros, mediante el documento de ingreso (modelo 046) 
que acompaña a la resolución. Al propio tiempo se le signi-
fica que de no haber realizado el pago dentro del periodo 
voluntario de pago, se procederá a certificar el descubierto y 
dar traslado a la Consejería de Economía y Hacienda para su 
cobro por la vía de apremio.

Expediente sancionador núm: 23.082/10-P.
Interesada: Shi ji City Importación, S.L.
DNI/CIF: B-92.694.272.
Último domicilio conocido: Polígono Industrial Guadalhorce, 
C/ Gerad Brenan, 44 y 46 (29004-Málaga).
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente san-
cionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción impuesta: 300 euros.

Jaén, 10 de junio de 2010.- La Delegada, Purificación
Gálvez Daza. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2010, de la Presi-
dencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la 
que se acuerda iniciar actuaciones y convocar a levan-
tamiento de Actas Previas de Ocupación de terrenos, 
situados en Palos de la Frontera y Moguer, necesarios 
para la ejecución de parte de los Proyectos de Moder-
nización de los Regadíos en la Comunidad de Regantes 
El Fresno, en los Términos Municipales de Moguer y Lu-
cena del Puerto (Huelva). (PP. 1412/2010).

Por Decreto 175/1997 de 1 de julio, fueron declaradas de 
interés general de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ac-
tuaciones de infraestructura agraria en el Entorno de Doñana.

Con el citado Decreto, se pretendía desarrollar las ac-
tuaciones contenidas en la Medida 2.2, «Mejora de las 
infraestructuras agrarias en el Entorno de Doñana», del Pro-
grama núm. 2, y en la Medida 5.6 «Acondicionamiento y me-
jora de Caminos», del Programa núm. 5 del Plan de Desarrollo 
Sostenible del Entorno de Doñana, que incluía las actuaciones 
tendentes a hacer realidad las propuestas de la Comisión Inter-
nacional de Expertos, recogidas en el «Dictamen sobre estrate-
gias para el desarrollo socioeconómico sostenible del entorno 
de Doñana», y que fuera hecho público en abril de 1992.

En su artículo Segundo, el Decreto 175/1997, de 1 de 
julio, declaraba la utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos 
necesarios para la ejecución de las obras amparadas en el 
mismo, todo ello en aplicación del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; quedando 
con ello iniciado el procedimiento expropiatorio, a los efectos 
establecidos en el art. 21 de la precitada Ley, y entendiéndose 
las actuaciones a realizar con las personas a que se refieren 
los artículos 3 y 4 de la misma. Por su parte, el artículo Cuarto 
se remitía, en lo relativo a la ejecución y financiación de las 
obras, a lo dispuesto en los artículos 141, 142, 145, 146, 150 
y 152 del Reglamento para la Ejecución de la Ley de Reforma 
Agraria, quedando así encomendadas aquellas al Instituto An-
daluz de Reforma Agraria.

En base a lo dispuesto en el artículo Tercero a) del pre-
citado Decreto, se redactó el «Proyecto de Modernización de 
los Regadíos en la Comunidad de Regantes El Fresno, en los 
tt.mm. de Moguer y Lucena del Puerto (Huelva)», correspon-
diente a los tramos de obras asignados a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, el cual fue aprobado por Resolución de 
esta Presidencia de 23 de junio de 2006, y posteriormente 
reformado, aprobándose tal reforma por nueva Resolución de 
fecha 24 de junio de 2008.

Por otra parte, en base a lo dispuesto en el art. 7 del Real 
Decreto-Ley 10/2005, de 20 de junio, y el Real Decreto-Ley 
287/2006, de 10 de marzo por el que se regulan las obras 
urgentes de mejora y consolidación de regadíos, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, elaboró el Proyecto co-
rrespondiente a los tramos de obras a él asignados, aprobado 
por el MAPA mediante Resolución de 3 de marzo de 2008.

Ambos Proyectos, complementarios, definen los terrenos 
necesarios para las obras de Modernización de los Regadíos 
de la Comunidad de Regantes El Fresno, en Moguer y Lucena 
del Puerto (Huelva).

A fin de proceder a la ocupación de los terrenos necesa-
rios para la realización de tales obras, y más concretamente, 
para la ejecución de la Línea Eléctrica en los tt.mm. de Palos 
de la Frontera y Moguer, esta Presidencia, de conformidad con 
la legislación vigente en la materia, y en virtud de las atribucio-
nes que tiene conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de 
Reforma Agraria, por el artículo 13 del Decreto 172/2009, de 
29 de abril, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
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la Consejería de Agricultura y Pesca, y las que le fueron atri-
buidas expresamente por el Decreto 175/1997, de 1 de julio,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar las actuaciones administrativas necesa-
rias para la expropiación de los terrenos afectados por la eje-
cución de la Línea Eléctrica en los tt.mm. de Palos de la Fron-
tera y Moguer, en el marco de los Proyectos que se citan en 
el cuerpo de la presente Resolución, siguiéndose el cauce pre-
visto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en base 
a lo dispuesto en el artículo Segundo del Decreto 175/1997, 
de 1 de julio, que declara la utilidad pública y la necesidad de 
urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución de las obras amparadas en el mismo.

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titula-
res de derechos reales e intereses económicos directos, así 
como a los arrendatarios, de las fincas afectadas en el ex-
pediente expropiatorio, que en el anexo se relacionan, para 
proceder al levantamiento de las Actas Previas de Ocupa-
ción en los Ayuntamientos de Palos de la Frontera y Moguer 
el día 9 de julio de 2010, a las horas que en el Anexo se 
indican, con el fin de desplazarse posteriormente a la finca 
objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso-
nalmente, aportando la documentación acreditativa de la titu-
laridad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir 
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación definitiva de propietarios, 
bienes y derechos que resulten afectados por la expropiación, 
con indicación de la fecha y hora en que habrán de compare-
cer en los Ayuntamientos de Palos de la Frontera y Moguer, en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, tablón de Anuncios 
de los Ayuntamientos de Palos de la Frontera y de Moguer, y, 
si los hubiera, en un periódico de dichas localidades y en dos 
diarios de la capital de la provincia, notificándose a los intere-
sados en la forma preceptuada en el art. 52.2.º de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniero Agrónomo doña María 
Llanes Borrero y a la Ingeniero Agrícola doña Inés Páez Pinto 
como representante y perito de la Administración, respectiva-
mente, constituyéndose como interlocutoras válidas a todos 
los efectos en la relación con los titulares de derechos afecta-
dos por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la notificación o publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 25 de mayo de 2010.- La Presidenta, M.ª Isabel 
Salinas García. 

A N E X O

TÉRMINO MUNICIPAL DE MOGUER

Datos Catastrales Superficie a Expropiar (m2) Convocatoria

Finca 
Núm. Poligono Parcela PROPIETARIO Definitiva Servidumbre Temporal Día Hora

1 22 38 FRANCISCO DOMINGUEZ TELLO 0,00 2.400,00 0,00 09/07/2010 12
2 23 7 CARMEN FERNÁNDEZ CROCCI 4,00 0,00 0,00 9/07/2010 12:30

TÉRMINO MUNICIPAL DE PALOS DE LA FRONTERA

Datos Catastrales Superficie a Expropiar (m2) Convocatoria

Finca 
Núm.

Referencia Catastral
(Catastro de Urbana) PROPIETARIO Definitiva Servidumbre Temporal Día Hora

3 7589501PB8178N0001GX EXTREMALIA S.A. 15,00 8.412,00 5.608,00 09/07/2010 9:30

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
concesión de las ayudas al amparo de la normativa que 
se cita, para el año 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, procede hacer pública la concesión 
de subvenciones, en el año 2008, que figuran en el Anexo de 
la presente Resolución.

Jaén, 26 de mayo de 2010.- El Delegado, Roque Lara
Carmona.

A N E X O

Normativa reguladora: Resolución de 28 de enero de 
2008, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, por la que se convocan para el año 2008 las subven-
ciones destinadas al sector equino en Andalucía, previstas en 

la Orden de 22 de marzo de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones des-
tinadas al sector equino en Andalucía.

Finalidad: Fomento y desarrollo del sector equino.
Aplicación presupuestaria: 01.16.00.18.23.772.11.71B.0.
Proyecto: 2006 23 1793. 

Beneficiario NIF Proyecto objeto de subvención Importe
(euros)

HERMANOS SERRANO, C.B. E-23579188 Construcción de instalaciones 19.631,78
MARTA AVI NÁJERA 26742046-S Construcción de instalaciones 41.157,63

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
concesión de las ayudas al amparo de la normativa que 
se cita, para el año 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 


